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Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva de la

Comisión Permanente deI Congreso

de la Ciudad de México

Presente

Le saludo con respeto; y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de la Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de la Administración Púbtica de [a Ciudad de México;7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones

XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de ta Administración Púbtica de la Ciudad de

México; me permito adjuntar e[ oficio XOCHl3/COA1030412022 de fecha 30 de diciembre de 2022,

signado por la Coordinadora de Asesores y Planeación del Desarrollo en [a Alcatdía de Xochimitco, ta

Lic, ltzelYunuen Ortíz Mijares, mediante etcual remite la respuesta al Punto de Acuerdo promovido

por e[ Dip. Marco Antonio Temístocles Villanueva Ramos y aprobado por ese Poder Legistativo de esta

Ciudad en su sesión celebrada e[ día 11 de octubre de 2022, mediante el similar

M D P POSA/C SP I 0990 I 2022.
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ALCALDíA XOCHIMILCO
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Xochimilco, Ciudad de México, 30 de diciembre de2022.

xocHl3icoAl304l2022.

Asunto : Atención a oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX/IVI000293 I 2022.

MARcos Ar,B¡rNrno GrL Goxzi+rsz
DIRECToR GBNnR,u, JunÍuco Y DE ENLACE LEGISLATIVO

EN LA SncRnTaRÍA DE GoBIERNo DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En atención al oficio MDPPOSA/CSP/0990/2022, emitido el Diputado Fausto Manuel Zamorano Espana, Presidente

de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, mediante el cual hace del conocimiento el contenido del

Punto de Acuerdo aprobado el 1 I de octubre de 2022,por el que:

"Primero.-Se exhorta respetuosamente a las personas titulares de la Secretaría de Movilidad y de la Red
de Transporte de Pasajeros, ambos de la Ciudad de Mëxico, para que de acuerdo a la suficiencia
presupuestql, sean proporcionadas unidades de RTP necesarias para el traslado del público usuario, hasta
en tanto se concrete el corredor "Xochimilco"

Segundo.-Se exhorta respetuosamente al titular de la Alcaldía Xochimilco, para que mantengan
comunicación permanente con los vecinos usuarios del servicio y que se les informe del proyecto. "

Al respecto me permito enviarle copia del oficio XOCHI3-SMA/807/2022, signado por el Subdirector de Movilidad,
Luis Enrique Barrera Pérez, donde informa que se han llevado a cabo mesas de trabajo con Gobierno de la Ciudad de

México, por lo que a efecto de coordinar acciones se está a la espera de que la Secretaria de Movilidad de la Ciudad
de México apruebe el proyecto del corredor Xochimilco para darlo a conocer a los vecinos; por lo que quedo a sus

órdenes para cualquier acción adicional o aclaratoria.

Sin otro particular quedo de usted.
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COonoIN.IDORA DE

C.c.p.-Erika Marlen Pérez Camarena. Secretaría Particular de la Alcaldfa
Luis Enrique Barrera Pérez, Subdirector de Movilidad
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Sin más por el momento, le enví un cordial saludo

TENT M NTE
DI

Xochimilco, ciudad de México, a 24 de noviembre der 2022
xo ct-t 1 3-s UMI 807 I 2022

Ref. 1056

Asunto: En At'n a su Of. XOCH13!CON132]ZOZ2.
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LIC. ITZEL YUNUEN ORTIZ MIJARES
COORDINADORA DE ASESORES Y
PLANEACIÓN DEL DESARROLLOPRESENTE.

En atención a su oficio N" xocH13/coN13212022, dirigido al Lic, Francisco pastrana Basurto, DirectorGeneral de Asuntos Jurídicos y de Gobierno, dondã nrË" r.n.ión al oficio MDpposA/csp loggol2o22emitido por el Diputado Fausto 
-tManuel 

za.moia E;p;r=;:p;esidente de ta Mesa Directiva del congreso dela ciudad de México, donde se hace del conocim¡ènlã'oer Alcarde en xocÀimilco, el punto de Acuerdoaprobado en sesión celebrada el 11 de octubre de 2022, relativo a:
"Primero'-se exhorta respetuosamente a las personas titulares de la secretaría de Movilidady de la Red de. Transporte de Pasajeros, ambós de la ciudad de l\4éiico, para que de acuerdo; â la suficiencia presupuestal, sean proporcionadas unidades de RTp necesarias para eltraslado del pÚblico usuario, hasta en tanio se concrete el corredor,'Xochimilco,,
Segundo.'Se exhorta respetuosamente al titular de la AlcaldÍa Xochimilco, para que
mantengan comunicación permanente con los vecinos usuarios del servicio y que r" iå,informe del proyecto.,'

Al respecto me permito informar a usted, que se han llevado a cabo Mesas de Trabajo con Funcionariosde las Areas centrales y de esta Alcaldía,'se está en la espera de que el secretario de Movilidad de laCiudad de México, presente el Proyecto en Conclusión del Óorredor'*ocrrim¡ico", pârâ darlo a conocer alos vecinos. ' 00t/t Fö
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